
GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

INTERIOR Y POLICÍA 

Acta Núm. 0021-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Interior y Policía 
(MIP) 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), siendo las dos horas de la 
tarde (2:00 P.M.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del MIP, integrado por los 
señores: Fernando Nolberto Gómez, Viceministro de Interior y Policía para asuntos de Convivencia 
Ciudadana y Presidente del Comité, en representación de la máxima autoridad, Jesús Vásquez 
Martinez, Ministro de Interior y Policía; Ramón Enrique Amparo Paulino, Director Jurídico y 
Asesor Legal del Comité; Luis Pimentel, Director de Planificación y Desarrollo; Leonel Humberto 
Tangui Acosta, Director Administrativo; Ramón Francisco Hernández Ventura, Director 
Financiero; y, Francisca Solano, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información, ausente, en el@) 
nivel 13 del Edifico de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, Avenida México esquina _ Í?M 
Leopoldo Navarro, Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, para conocer y decidir lo �, 
siguiente: r.,l/ / 
Agenda �· 

Primero: Revisar y aprobar el procedimiento de selección del proceso Núm. MIP-CCC-CP- 
2022-0002 para el Remozamiento de Estafetas del Instituto Postal Dominicano 
(INPOSDOM), en las localidades: Distrito Nacional (Sede Central), Ensanche 
Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los Alcarrizos, (Provincia Santo Domingo), 
Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo), y Los 
Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo). 

Segu11do: Conocer y aprobar el Término de Referencia del proceso Núm. MIP-CCC-CP-2022- 
0002 para el Remozamiento de Estafetas del INPOSDOM, en las localidades: Distrito 
Nacional (Sede Central), Ensanche Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los 
Alcarrizos, (Provincia Santo Domingo), Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo 
Norte, Provincia Santo Domingo), y Los Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, 
Provincia Santo Domingo). 

Tercero: Designar a los Peritos que evaluarán las ofertas del referido proceso Núm. MIP 
CCC-CP-2022-0002. 
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Puntos de la agenda: 

El Presidente del Comité, señor Fernando Nolberto Gómez, tomó la palabra e indicó que como 
primer punto de la agenda se revisará y determinará el procedimiento de selección para el proceso 
Núm. MIP-CCC-CP-2022-0002 para el Remozamiento de Estafetas del INPOSDOM, en las 
localidades: Distrito Nacional (Sede Central), Ensanche Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los 
Alcarrizos, (Provincia Santo Domingo), Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo Norte, Provincia 
Santo Domingo), y Los Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo). en 
virtud de lo cual hizo un breve resumen, a saber:. 

Que en fecha 31 de marzo de 2022, mediante comunicación núm. M-MIP-EXT-00652-2022, el señor 
Ministro, solicita autorización al Ministerio Administrativo de la Presidencia para adecuar cinco (5) 
estafetas del INPOSDOM distribuidas en el Distrito Nacional, Los Alcarrizos, Guaricanos, Los 
Mameyes y Ensanche Luperón, con el objetivo de que el INPOSDOM desocupe la sede central y este 
Ministerio inicie el proceso de remozamiento para trasladarse a la sede principal. 

Que en fecha 4 de abril del 2022, el Ministro Administrativo de la Presidencia, mediante 
comunicación PR-IN-2022-7697, autorizó el inicio de los procesos para el remozamiento de las cinco 
(5) estafetas del INSPOSDOM. 

Que en fecha 25 de abril del afio 2022, por medio del oficio DG-MIP-03926-2022, el Director de 
Gabinete Ministerial, remite al Director Administrativo, la autorización de asignación y readecuación 
de espacios. 

Que en fecha 26 de abril de 2022, el señor Leonel H. Tangui Acosta, Director Administrativo remite a 
la Encargada de Compras los documentos pertinentes a los fines de que inicie el procedimiento de 
lugar. 
Que este Ministerio posee fondos suficientes para comenzar el proceso, siendo el monto preventivo 
de dieciocho millones doscientos cuarenta y un mil setecientos ochenta y siete pesos dominicanos 
con 61/100 (18,241,787.61), según se evidencia en la certificación de fondos de fecha 28 de abril de 
2022. 
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Que según establece el artículo 58 del reglamento de aplicación núm.543-12, "En el caso de las 
contrataciones de obras por montos inferiores al umbral mínimo establecido para la comparación de 
precios, deberá utilizarse e/ procedimiento por comparación de precios". 

En ese sentido, el Presidente procedió a preguntar a los demás miembros, si se encontraban lo 
suficientemente edificados sobre el tema para tomar una decisión, luego de haber revisado, discutido 
y determinado cual sería el Procedimiento de Selección para el indicado proceso, a lo que 
respondieron que sí. 

El Presidente expresó que, como segundo punto de la agenda, se conocería el Término de Referencia 
del proceso Núm. MIP-CCC-CP-2022-0002 para el Remozamiento de Estafetas del INPOSDOM. 

A seguidas el señor Femando Nolberto Gómez procedió a dar lectura al indicado Término de 
� 

Referencia, quien, posteriormente, en conjunto con los demás miembros del comité, expresaron su�� 

total conformidad con el contenido y los términos establecidos en el referido documento del proceso � 
Núm. MIP-CCC-CP-2022-0002 para el Remozamiento de Estafetas del INPOSDOM, en las � 
localidades: Distrito Nacional (Sede Central), Ensanche Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los 
Alcarrizos, (Provincia Santo Domingo), Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo Norte, Provincia 
Santo Domingo), y Los Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo). 1. �- 
De igual forma, como último tema de la agenda (Punto número 3) los miembros del comité - 
evaluaron los posibles candidatos a perito del proceso, entendiendo que eran adecuados para realizar 
esta tarea los señores: JI 
Peritos técnicos: o( 

• Juan Francisco Vásquez, Ingeniero 
• Johniel Gómez, Arquitecto 

Peritos financiero: 
• Juan Bladimir Vélez, Contador 
• Jesús Alberto Batista Martínez, Contador 
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Peritos Legales: 

• Rosina German Nolasco, Abogada 
• Leonardo José Mosquea, Abogado 

En ese tenor, el Comité de Compras y Contrataciones, después de discutir y ponderar todos los puntos 
de la agenda, verificando las disposiciones legales correspondientes y sopesar la lista de peritos 
indicados, de conformidad con la normativa vigente sobre la materia, con el voto unánime de todos 
sus miembros presentes, decidió: 

Primera Resolució11: 

Aprueba como el Procedimiento de Selección, para el proceso Núm. MIP-CCC-CP-2022- 
0002 para el Remozamiento de Estafetas del INPOSDOM, en las localidades: Distrito 
Nacional (Sede Central), Ensanche Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los Alcarrizos, 
(Provincia Santo Domingo), Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo Norte, Provincia 
Santo Domingo), y Los Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo 
Domingo)), la Comparación de Precios, de conformidad con las disposiciones del numeral 
1 del articulo 15 de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras, y Concesiones. 

Segunda Resolución: 

Aprueba el Término de Referencia del proceso Núm. MIP-CCC-CP-2022-0002 para el 
Remozamiento de Estafe/as del INPOSDOM, en las localidades: Distrito Nacional (Sede 
Central), Ensanche Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los Alcarrizos, (Provincia 
Santo Domingo), Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo 
Domingo), y Los Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo)., 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo 36 del Decreto 543-12, 
Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones. 
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Tercera Resolución: 

Designa a los señores: Juan Francisco Vásquez, Ingeniero. y Johniel Gámez, Arquitecto, 
(Peritos Técnicos); Juan Bladimir Vélez, contador, y Jesús Alberto Batista Martinez, 
contador (Peritos Financieros); Rosina German No/asco, abogada, y Leonardo José 
Mosquea, abogado, (Peritos Legales), como peritos del proceso núm. MIP-CCC-CP-2022- 
0002 para el Remozamiento de Estafetas del INPOSDOM, en las localidades: Distrito 
Nacional (Sede Central), Ensanche Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los Alcarrizos, 
(Provincia Santo Domingo), Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo Norte, Provincia 
Santo Domingo), y Los Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo 
Domingo), de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del articulo 36 del Decreto� 
543-12, Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones 

',v { 
de Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones. .Pfa 

Cuarta Resolución: / 

Ordena al Departamento de Compras y Contrataciones del MJP, que proceda a realizar la 
Comparación de Precios del proceso Núm. MIP-CCC-CP-2022-0002 para el 
Remozamiento de Estafetas del INPOSDOM. en las localidades: Distrito Nacional (Sede 
Central), Ensanche Luperón (Distrito Nacional), Municipio Los Alcarrizos, (Provincia 
Santo Domingo), Los Guaricanos (Municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo 
Domingo), y Los Mameyes (Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo), de 
conformidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 16 de la Ley Núm. 340-06 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones. 

Oui11ta Resolució11: 

Remite al Departamento de Compras y Contrataciones y a la Oficina de Libre Acceso a la 
Información del MIP para que procedan a subir la presente acta al Portal de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas (DGCP) y del MIP, conforme lo establece la citada 
Ley Núm. 340-06. 
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Luis Pimentel 
Director de Planificación y Desarrollo 
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